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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 20 de febrero de 2003, por la que
se convocan para el curso 2003/2004 plazas de nuevo
ingreso y de ludoteca en Centros de atención socio-
educativa (Guarderías Infantiles).

El Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las
familias andaluzas, dispone en el artículo 8 que la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía establecerá las medidas nece-
sarias para facilitar una plaza en Centros de atención socio-
educativa (Guarderías Infantiles) a aquellas familias que reú-
nan los requisitos previstos en el mismo.

En desarrollo de este Decreto, la Orden de 6 de mayo
de 2002, por la que se regula el procedimiento de admisión
en dichos Centros, establece en el artículo 7.2 que las plazas
que no se hayan reservado serán consideradas como de nuevo
ingreso, y serán objeto de la correspondiente convocatoria
pública por parte de la Consejería de Asuntos Sociales. Asi-
mismo, el artículo 2 prevé, con carácter complementario, la
prestación del servicio de ludoteca a través de actividades
pedagógicas de entretenimiento y juego para los/as niños/as
atendidos en tales Centros y otros/as de igual edad cuyas fami-
lias así lo soliciten.

Por otra parte, el Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de
ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas,
ha modificado los requisitos de acceso a estas plazas en Cen-
tros de atención socioeducativa (Guarderías Infantiles) con el
fin de facilitar las posibilidades de acceso a las mismas en
el caso de menores con discapacidad, familias monoparen-
tales, numerosas y en las que algún miembro de la unidad
familiar tenga reconocida una minusvalía. En consecuencia,
se plantea la necesidad de modificar la citada Orden de 6
de mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento de
admisión en Centros de atención socioeducativa (Guarderías
Infantiles) a fin de adaptar determinados artículos de la misma
a la modificación efectuada por el referido Decreto 18/2003.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la disposición final primera del Decreto 137/2002, de 30 de
abril, y a propuesta de la Directora General de Infancia y Familia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la convocatoria para

el curso 2003/2004 de plazas de nuevo ingreso y de ludoteca
en Centros de atención socioeducativa (Guarderías Infantiles).

Artículo 2. Solicitudes.
1. Los interesados podrán solicitar la adjudicación de plaza

de nuevo ingreso y de ludoteca en los Centros relacionados
en el Anexo 1.

2. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial,
que figura como Anexo 2 a la presente Orden, que estará a
disposición de los interesados en los propios Centros y en las
Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales, así como en la
página web de la Consejería de Asuntos Sociales (www.jun-
tadeandalucia.es/asuntossociales).

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.
1. El plazo para la presentación de solicitudes se extenderá

desde la entrada en vigor de la presente Orden hasta el día
4 de abril de 2003, inclusive.

2. Las solicitudes se presentarán en el Centro elegido, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme a lo

dispuesto en la Orden de 6 de mayo de 2002, por la que
se regula el procedimiento de admisión en Centros de atención
socioeducativa (Guarderías Infantiles).

Artículo 5. Precios y bonificaciones.
1. Los precios y las bonificaciones por la atención socio-

educativa y servicio de comedor, así como por el servicio de
ludoteca, serán los previstos en el Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 30 de abril de 2002.

2. La cuota mensual a abonar se adaptará a los servicios
prestados, reduciéndose un 25% el precio por la atención socio-
educativa en el caso de que no incluya el servicio de comedor.

Disposición adicional única. Modificación de la Orden de
6 de mayo de 2002, por la que se regula el procedimiento
de admisión en Centros de atención socioeducativa (Guarderías
Infantiles).

Los artículos de la Orden de 6 de mayo de 2002, por
la que se regula el procedimiento de admisión en Centros de
atención socioeducativa (Guarderías Infantiles), que a continua-
ción se relacionan, se modifican en la forma que se indica:

1. Se añade un apartado 3 al artículo 3:
«3. No podrá solicitarse plaza, de reserva o de nuevo ingre-

so, para un nuevo curso escolar, cuando el niño/a cumpla la
edad de tres años durante el año de presentación de la solicitud.»

2. La letra c) del apartado 1 del artículo 4 quedará redactada
como sigue:

«c) Que el padre y la madre trabajen. Este requisito no
será exigible:

- Cuando se trate de familias monoparentales.
- Cuando el/la menor para el/la que se solicite la plaza

tenga reconocido al menos un 33 por 100 de grado de
minusvalía.

- Cuando algún miembro de la familia tenga reconocido
al menos un 33 por 100 de grado de minusvalía y el padre
o la madre que no desarrolle actividad laboral asuma direc-
tamente su cuidado.

- Cuando en el caso de familias numerosas el padre o
la madre que no desarrolle actividad laboral asuma directamente
el cuidado de dos o más hijos/as que no se hallen aún en
edad escolar.»

3. Se añade un apartado 5 al artículo 9:
«5. En los tablones de anuncios de los Centros financiados

total o parcialmente por la Consejería de Asuntos Sociales deberá
detallarse el calendario escolar, el horario establecido, así como
los servicios que se prestan en el Centro.»

4. El apartado 1 del artículo 12 quedará redactado como
sigue:

«1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
podrán presentarse éstas en la correspondiente Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales en los siguientes supuestos:

a) Cuando se modificase la situación laboral de la familia,
de forma que tanto el padre como la madre desarrollaren una
actividad laboral.

b) Cuando se produjesen circunstancias sociofamiliares de
grave riesgo para el/la menor.

c) Cuando se modificase la situación familiar de modo que
pudiera incluirse en algún supuesto de los recogidos en el artículo
4, apartado c), de la presente Orden.»

5. Se añade una letra f) al apartado 1 del artículo 13:
«f) Documentación justificativa de las circunstancias que

eximen del requisito del trabajo del padre y la madre, conforme
a lo establecido en al artículo 4.1. c).»
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6. Se añade una letra f) al apartado 1 del artículo 15:
«f) Que el padre y la madre o, en el caso de familias

monoparentales, la persona de referencia, desarrollen una acti-
vidad laboral: 2 puntos.»

7. El apartado 2 del artículo 17 quedará redactado como
sigue:

«2. En caso de empate entre varias solicitudes, se resolverá
el mismo a favor de aquéllas que obtengan mayor puntuación
aplicando uno a uno, y con carácter excluyente, los criterios
que se exponen a continuación y conforme al siguiente orden:

a) Desarrollo de actividad laboral por parte del padre y
la madre o, en caso de familias monoparentales, de la persona
de referencia.

b) Proximidad al domicilio.
c) Hermanos matriculados en el centro.
d) Familia monoparental.
e) Familia numerosa.
f) Ingresos de la unidad familiar.

Si persistiera el empate, éste se resolverá a favor de la
unidad familiar con menores ingresos, y en el caso de que

varias tuvieran los mismos, la Comisión de Valoración efectuará
un sorteo público en el Centro entre los solicitantes afectados.»

Disposición transitoria única. Calendario laboral en Centros
de atención socioeducativa (Guarderías Infantiles).

El calendario laboral de los Centros de atención socio-
educativa (Guarderías Infantiles) de la Consejería de Asuntos
Sociales vigente en el momento de la entrada en vigor de la
presente Orden continuará siendo de aplicación en el curso
2003/2004.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Infancia
y Familia para dictar las instrucciones y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2003

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de febrero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Asi-
mismo se delega en la Vicerrectora de Investigación y Desarrollo
Tecnológico la resolución de concesión y el nombramiento
de los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 309,52 euros brutos mensuales, por
una dedicación de veinte horas semanales y de 619,04 euros
brutos, para una dedicación de cuarenta horas semanales.
Las becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga encontrándose como anexo II
en la presente convocatoria. En el caso de concursar por más
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:


